
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARATOCA 

 

Aratoca,  dieciséis (16) de  febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al revisar la actualización de la liquidación de crédito presentada a 30 de enero 

de 2021 por la doctora LUCILA ORTIZ ORTIZ, Apoderada de la parte 

Demandante,  a pesar de no haber sido objetada,  ésta fue liquidada con el capital 

de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS ($4.997.164,oo) y en el 

mandamiento de pago se libró por la suma CUATRO MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO PESOS ($4.997.464,oo);  igualmente relaciona 

intereses  de mora del 04/03/2016 al 30/05/2017 y del 30/07/2017 al 30/03/2019 

y en liquidaciones  anteriores, fueron liquidados intereses de mora  del 

26/03/2016 al 30/05/2017 y  del 01/06/2017 al 30/03/2019,  y en la actual 

liquidación del 01/04/2019  al 30/01/2021, relacionando en la parte inferior  

“INTERES MORA  DEL 30/04/2019 al 30/01/2021”,  que indica un día de abril 

y liquida 30 días de abril de 2019, por lo que se requiere  a la doctora LUCILA 

ORTIZ ORTIZ,  para clarifique las inconsistencias señaladas  y actualice la 

liquidación teniendo en cuenta  la última aprobada. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
 

El Juez, 
 

 

 

 

GABRIEL ISAAC SUAREZ CORREDOR 
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